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La Sra. Alcaldesa, por Decreto de 17 de junio de 2015, ha resuelto convocar sesión extraordinaria de la JUNTA 

DE GOBIERNO LOCAL, para el próximo 18 de junio a las 11:00 horas, en primera convocatoria, que se celebrará en la Sala 

de Comisiones de esta Casa Consistorial, con el siguiente  
 

O R D E N   D E L   D Í A 
N

os
                        A s u n t o s                       

 

PROPUESTAS DE ALCALDÍA 
 

1. Constitución de la Junta de Gobierno Local. 
2. Periodicidad de las sesiones de la Junta de Gobierno Local. 
3. Periodicidad de las sesiones de la Comisión General de Coordinación. 

 

 


